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de tiempo de permanencia en filas, por razón de haber cumplido ia edad
de veintiocho anos, debernos declarar y declaramos a dicha Resolución
contraria a derecho y", en su consecuencia, anularla y dejarla sin efecto.
reconociendo como situación juridica individualizada el derecho del
recurrente a obtener la reducción solicitada, todo ello con expresa
imposición de las costas a la Administración demandada.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuélvase el
expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así. por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos. mandamos y
firm<:lmos.»)o

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 31 de enero de I990.-P. D.. el Subsecretario. Gustavo
Süárcz Pcrticrra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

6001 CORRECCION de errores de la Orden 3421381001/990. de
y de enero, por la que se modifica la Ord{,tl núme
ro 53/1981, de 9 de alml ("Boletin OfiCial del Estado>!
mím('ro 98), en la que se sellala la =mlQ de segundad de la
Base Aérea de Torrejón de Ardo: (Madrid).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, ¡nsena en el «Bolet1n Oficial del Estado» número 23, de fecha
26 de enero de 1990, página número 2536, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el articulo único. donde dice <<1" = 30T VK 62018885», debe
decir: 1(, = 30T VK 62028085».

por la Sección Segunda de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Nacional el 17 de febrero de 1984. que desestimó el recurso
cOnlencioso·administrativo número 23.109, interpuesto por «El Viso,
Sociedad Anónima», contra resolución del Ministerio de Hacienda de 23
de febrero de 1982, que declaró inadmisible el recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Delegación del Gobierno en CAMPSA
de 7 de septiembre de 1981, que le impuso una sanción económica de
5.001 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha 9 de
marzo de 1989, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
la representación procesal de la estación de servicio "El Viso, Sociedad
AnóOlma", contra la sentencia de 16 de febrero de 1984, dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional en el recurso jurisdiccional a que este
rollo se contrae, en el que fue parte apelada el señor Letrado del Estado
en la representación que le es propia. Confirmamos íntegramente la
expresada resolución sin hacer expresa imposición de las costas causadas
en esta segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Le\' de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,de 27 de diciem
bre &e 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
-<-<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
Madrid. 9 de febrero de I990.-P. D. (Orden de JI de febrero de

19x31. el Secretario de Estado de Hacienda. Jase Borrell FonteJles.

limo Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.
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Jlmo. Sr-: En el recurso contcncioso-adrnlOlstrativo núrner"o
301/1986 en UOIca instancia. interpurslo por el Coil'gio Nacional de
Age-ntes de Seguros, representado por la Procuradora doña María Gracia

Ilmo. Sr-: En el recurso de apelación número 369/1986, interpuesto
por -<-<Confederación Española de Estaciones de Servici~»), contra la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 31 de Julio de 1986,
sobre modificación del artículo 80 del Reglamento para la Venta de
Carburantes y Combustibles Líquidos objeto del Monopolio de Petró~

leos aprobado por Orden de 5 de marzo de 1970, se ha dictado sentencia
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, con fecha 21 de nOVIembre de 1989, cuya parte dIspositiva es
del tenor literal siguiente:

(-<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
número 369/1986, a que este pronunciamiento se contrae, promovido
en única instancia por la representación procesal de la Confederación
Espanola de Estaciones de Servicio, contra la Administración del
Estado. declaramos que es conforme con el ordenamiento jurídico la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 3I de julio de 1986
sobre suministro directo de gasóleo B aquí impugnado, sin hacer expresa
imposición de costas,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lq.· de la Juriseicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem
bn' de 1956. ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
Madrid. 15 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985). el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

'IImo Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6002 ORDEN de 26 de enero de 1990 por la que se dispone el
rlill1p/imiento de la sentencia dietada en 21 de febrero de
1989 por la Audiencia lVacional, en el recurso contencioso
administralH'o número 27.931, interpuesto por la Entidad
«Entrecanales v Tavora. Sociedad AnánimQ»), contra dos
acuerdos ,del Tribunal Económico-Administrativo Central
de fechas 9 v 29 de abril de 1986, sohre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de sentencia dictada en 21 de febrero de 1989 por
la Sala de lo Contencioso·AdministrativQ, Sección Segunda óe la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
27,931. interpuesto por «Entrecanales y Tavora, Sociedad Anónima»,
contra dos acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fechas 9 y 29 de abril de 1986. sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

, «Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Entrecanales )' Tavora, Sociedad
Anónima". contra dos acuerdos del Tribunal Económico·Administra
tivo Central de fechas 9 y 29 de abril de 1986, y descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia. sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tales
acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido y, en consecuenCia, los anulamos en tal extremo, y declaramos
el derecho de la pane actora a que le sea devuelta la cantidad de 180,269
pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la retención en
la cuantía establecida en el articulo 36-2 de la Ley General Presupuesta·
ria de 4 de enero de 1977, Y sln costas,» ,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Madrid. 26 de enero de 1990.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Maninez Robles.

Ilmo. Sr- Director general de TnbulOs.

ORDEN de 9 de feerero de 1990 por la que se dispone el
CIunplimiento de la sentenCIa dictada por la Sala Tercera
del Trihunal Supremo en el recurso de apelación número
63.720/1 Y84, in!erpUeSIO por ((El J-'iso, Sociedad Anó
lluna»,

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 63,720/1984. mter
puesto por «El Viso, Sociedad Anónima». contrLl la sentencia dictada
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ORDEN de 15 defebrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo ('11 el recurso de apelaci6n número
36911986, inlerpueslO por «ConfederaCión Española de
Estaciones de Servicio»,

ORDEA de 20 deIebrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sel1tenciu del Trihunai SuprC>/no d¡c~

toda con fecha 17 de IIU\'¡CIl1brc de 1989 ('1) el recurso
(()!J[('llciu;o-admilllstralil'o nlÍIIHTtI 3(J]/1986, en única
instancia, interpuesto por el Culegio :\'acirmal de Agentes de
S(',r.;uro.\" (()nTra ('{ Real Decr('{() L('gislafil'o 1300/1986, de
l8'dc jUllio, por el que se modifican dNcrnunados articulos
del leXlo rdimdldu de lu Lc.r reguladora dr la Producción
dc .)egul"U.I IJl"lmdus pUI"U udüjJwr/o.1 a los compromisos
e/curudos del Twtüdo de . Jdhesión de ES/lOlla a la CEE.


